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RESOLUCIÓN VICERRECTORAL N° 023-2021-UNSCH-VRI 

      

  Ayacucho, 17 de setiembre de 2021 

 

Vista la propuesta de Convocatoria y el Cronograma del Concurso de Proyectos de Investigación 

Científica, Tecnología y Humanística para Docentes, Financiados con Recursos del Fondo de Desarrollo 

Socioeconómico de Camisea (FOCAM); 

 
CONSIDERANDO:   

La Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, de acuerdo a su Política de Investigación 

requiere desarrollar investigaciones e innovaciones científicas, humanísticas y tecnológicas de alta calidad 

para contribuir al desarrollo socioeconómico regional y nacional. Específicamente la Política de Investigación 

04 de la UNSCH pretende brindar el apoyo al docente para impulsar la investigación científica y la Innovación, 

y la Política 11 busca la potenciación de la investigación con recursos del FOCAM y otros; 

Que, el Vicerrectorado de Investigación, a través de la Dirección del Instituto de Investigación, 

convoca al Concurso de Proyectos de Investigación e Innovación de sus profesores que se encuentran en el 

Registro Nacional Científico, Tecnológico y de Innovación Tecnológica (RENACYT) y de otros docentes 

acreditados ante la Dirección del Instituto de Investigación (antes Oficina General de Investigación e 

Innovación) que hacen Investigación Científica, Tecnológica y Humanística; 

Que, con Resolución del Consejo Universitario Nº 346-2021-UNSCH-CU de fecha 09 de setiembre 

de 2021, se aprobó el Reglamento Específico del Concurso de Proyectos de Investigación Científica, 

Tecnología y Humanística para Docentes, Financiados con Recursos del Fondo de Desarrollo 

Socioeconómico de Camisea (FOCAM); 

Que, de acuerdo a las atribuciones que tiene el Vicerrectorado de Investigación según el Artículo 

65.2 de la Ley Universitaria y el Artículo 281 del Estatuto Universitario, el Vicerrector de Investigación; 

 RESUELVE: 

Artículo Primero. - Aprobar la Convocatoria y el Cronograma del Concurso de Proyectos de Investigación 

Científica, Tecnología y Humanística para Docentes, Financiados con Recursos del Fondo de Desarrollo 

Socioeconómico de Camisea (FOCAM) que va     como anexo de la presente Resolución Vicerrectoral; 

Artículo Segundo. - Encargar a la Dirección del Instituto de Investigación la conducción de este proceso 

dentro del cronograma fijado en el documento a que se refiere el artículo precedente; 
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Artículo Tercero. - Disponer la publicación y socialización del Reglamento Específico, Convocatoria y 

Cronograma a través de las instancias correspondientes, tal como se señala en la Convocatoria y el 

Cronograma señalado.  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE 

 

 

 

       Dr. J. Ranulfo Cavero Carrasco 

                    Vicerrector de Investigación - UNSCH 
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          BASES DE LA CONVOCATORIA Y CRONOGRAMA DEL CONCURSO DE 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN DE DOCENTES CON 

RECURSOS DEL FOCAM- 2021 

 

I. FUNDAMENTACIÓN 

Desde que la Universidad de Huamanga recibe recursos del FOCAM (2005), 

se han realizado cuatro concursos de proyectos de investigación con 

recursos del FOCAM. El año pasado se hizo un concurso extraordinario 

sobre el COVID-19.  

 

La Universidad de Huamanga, de acuerdo a su Política de Investigación 

aprobada mediante Resolución N°. 367-2020-UNSCH-CU, requiere 

desarrollar investigaciones e innovaciones científicas, humanísticas y 

tecnológicas de alta calidad para contribuir al desarrollo socioeconómico 

regional y nacional. Específicamente la Política de Investigación 04 de la 

UNSCH pretende brindar el apoyo al docente para impulsar la investigación 

científica y la Innovación, y la Política 11 busca la potenciación de la 

investigación con recursos del FOCAM y otros. 

 

Por ello esta vez el Vicerrectorado de Investigación,  a  través de la Dirección 

del Instituto de Investigación, convoca al concurso de Proyectos de 

Investigación e innovación de sus profesores que se encuentran en el 

Registro Nacional Científico, Tecnológico y de Innovación Tecnológica 

(RENACYT) y de otros docentes acreditados ante la Dirección del Instituto 

de Investigación (antes Oficina General de Investigación e Innovación) que 

hacen investigación científica, tecnológica y humanística. 

 

Para este año la Universidad tiene asignado recursos del FOCAM para 

bienes y servicios y bienes de capital que es necesario ejecutarlos. 

 

II. OBJETIVOS 

1. Fomentar investigaciones científicas de calidad que sean sostenidas y de 

impacto regional y nacional en   áreas privilegiadas según la Ley del 

FOCAM, su Reglamento y modificatorias y en las principales áreas y 

líneas de investigación de las Unidades de Investigación e Innovación de 

las distintas facultades de la Universidad recientemente aprobadas que 

promuevan el desarrollo socioeconómico. Mejor aún si son impulsadas 

por Grupos de Investigación constituidas según la Directiva para la 

conformación de los Grupos de Investigación de la UNSCH, aprobada 

por Resolución N°. 250-2021-UNSC-R del 14 de julio el 2021. 

 

2. Producir conocimientos dentro de los estándares internacionales  para la 

transferencia de conocimientos y de tecnología a las comunidades, a la 

sociedad civil en general, a las empresas y al Estado, y además se 

traduzcan en artículos científicos publicados en destacadas revistas 

indizadas de prestigio internacional.  

 

III. BASE LEGAL 

 Reglamento General actualizado para la utilización del Fondo de 

Desarrollo Socioeconómico de Camisea (FOCAM) e implementar la 



investigación científica, tecnológica y humanística en la UNSCH-

2021. 

 Reglamento Específico del Concurso de Proyectos de Investigación 

científica, tecnológica y humanística del Fondo de Desarrollo 

Socioeconómico de Camisea (FOCAM), setiembre-2021. 

 Resolución de Consejo Universitario N°.367-2020-UNSCH-CU que 

aprueba la Política de Investigación de la UNSCH. 

 Directiva para la conformación de los Grupos de Investigación de la 

UNSCH, aprobada por Resolución Rectoral. 

 Reglamento para la Incorporación de los docentes como “Docentes 

investigadores” aprobado por el Consejo Universitario. 

 

IV. REQUISITOS QUE DEBEN TENER LOS POSTULANTES 

 

 Docente que se encuentren en el RENACYT y/o  se encuentren 

acreditados ante la Dirección del Instituto de Investigación (antes 

Oficina General de Investigación e Innovación). 

 De preferencia liderar o ser miembro de un Grupo de Investigación 

constituido formalmente según la Directiva emitida para tal fin o su 

constitución se encuentre en trámite. 

 Los demás que señala el Reglamento Específico del Concurso de 

Proyectos de Investigación científica, tecnológica y humanística para 

docentes, financiados con recursos del Fondo de Desarrollo 

Socioeconómico de Camisea (FOCAM), UNSCH- 2021. 

 Considerar las restricciones e impedimentos que contempla el 

Reglamento Específico al respecto. 

 

V. NÚMERO DE PROYECTOS OFERTADOS  

1. En el área de las ciencias duras (“Ciencias”): 7 proyectos ganadores. 

2. En el área de ciencias blandas (“Letras”): 4 proyectos ganadores. 

 

VI. TECHO PRESUPUESTAL 

1. Ciencias: 300,000 soles por cada uno de los Proyectos de Investigación 

e Innovación ganadores 

2. Letras: 100,000 soles por cada uno de los Proyecto de Investigación e 

Innovación ganadores. 

 

VII. OTRAS ESPECIFICACIONES 

La presentación de Expedientes: la presentación de los Proyectos de 

Investigación e Innovación, sus Anexos y otros; los plazos; la evaluación y otros 

detalles administrativos se ciñen a las “Bases de la Convocatoria y Cronograma 

del Concurso” y al “Reglamento Específico del Concurso de Proyectos de 

Investigación científica, tecnológica y humanística para docentes, financiados 

con recursos del Fondo de Desarrollo Socioeconómico de Camisea (FOCAM)-

UNSCH-2021”. Estos serán presentados a la plataforma o al correo de la 

Dirección del Instituto de Investigación del VRI según el cronograma fijado. 

El Concurso será procesado durante el presente año, pero el inicio de la 

ejecución de los Proyectos de investigación e innovación ganadores será 

a partir del 02 de enero del año 2022. 



 

 

 

 

 

VIII. CRONOGRAMA GENERAL 

ACTIVIDADES FECHAS RESPONSA 
BLES 

OBSERVACIO 
NES/ 
INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

1.Solicitud de disponibilidad 
presupuestal 

17 de set. DII y VRI OGPP 

2.Publicación de las Bases de la 
Convocatoria y Cronograma del 
Concurso y difusión del Reglamento 
Específico respectivo. 

17 al 24 
set. 

DII, VRI, OG 
de Imagen 
Institucional, 
UII 

En Página web 
de la U. y en los 
Facebook de la 
U. y del VRI 

3.Presentación virtual de 
Expedientes: Proyectos, Anexos y 
otros según Reglamento Específico. 

24 de set. 
al  17 de 
Octub. 

DII. A la plataforma 
o correo del 
Instituto de 
Investigación 

4.Conformación de Comisión 
Especial y Evaluación en sus tres 
etapas 

18 al  29 
de 
octubre 

VRI y DII A cargo de 
docentes 
externos del 
RENACYT de 
Universidades 

5.Publicación de resultados 30 de 
octubre 

DII y VRI Página web de 
la U. los 
Facebook de la 
U. y del VRI 

6. Elevar resultados para 
aprobación del Consejo 
Universitario 

01 de nov. VRI  

7. Inicio de ejecución de los 
proyectos 

02 de 
enero de 
2022  

Investigadores 
ganadores del 
concurso 

 

 

Ayacucho, 17 de setiembre de 2021. 

 

Vicerrectorado de Investigación  Dirección del Instituto de Investigación 


